
FECHA EL CONSEJO DE GOBIERNO 
P.D Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2000 (BOCM 30-05-2000)

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOZ 
DEL GOBIERNO 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN (DGI) 

 

Exp.: A/SER-037058/2021 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que 
establece el artículo 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, y demás 
disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 

DISPONGO 

ORDEN NÚMERO 3128/2021 

Aprobar el expediente de contratación, cuyo valor estimado asciende a la cantidad de 8.800.000,00 euros y 

acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de Servicios titulado: ACUERDO MARCO 

DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR DE ALUMNOS DE LAS DIRECCIONES DE AREA TERRITORIAL DE LA CONSEJERIA 

DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LOS CURSOS 

ESCOLARES 2021/2022 Y 2022/2023, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público, de 8 de noviembre y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de aprobación de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas y de Prescripciones Técnicas, de fecha 20 de octubre de 2021, para su adjudicación mediante criterio 

único precio. 
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